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                                     Sinad 64479-2022-ARH 

 

 

San Martín de Porres, 26 de julio del 2022 

 

 

OFICIO MULTIPLE N.°     036     –2021– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ARH 

 

SEÑOR(A): 

DIRECTOR(A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA JURISDICCIÓN DE LA 

UGEL N°02 

  

Presente. - 

 

Asunto  : Recomendación para las vacaciones de estudiantes de medio año. 

 

Referencia : OFICIO MÚLTIPLE N° 00092-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD 

 

De mi consideración: 

            

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, con la finalidad de expresarle mi saludo cordial y 

en atención al documento de la referencia, se traslada las recomendaciones emitidas por 

el Director General de Desarrollo Docente del Ministerio de Educación, respecto a las 

vacaciones de estudiantes de medio año, la cual deberán aplicarla de acuerdo a lo 

establecido en la normativa, a fin de no afectar las actividades programadas por la 

Institución Educativa que usted dirige1.  

 

El personal directivo, auxiliares de educación y personal administrativo asisten 

normalmente. 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

especial consideración y estima.       

 

 

Atentamente, 

 

FIRMADO DIGITALMENTE 

SESSY BETSY ALEJOS SEVILLANO DE ESCUDERO 

JEFA DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

UGEL 02 
SBASE/J.ARH 

L.RAMIREZ 

 
1 Sin perjuicio de ello, se indica que según el art. 55° de la Ley General de Educación, Ley N° 28044, 

establece que “El director es la máxima autoridad y el representante legal de la Institución Educativa. Es 

responsable de la gestión en los ámbitos pedagógico, institucional y administrativo”. 
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OFICIO MÚLTIPLE N° 00092-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD

Señores (as):
GERENTES REGIONALES DE EDUCACIO ́N
DIRECTORES REGIONALES DE EDUCACIO ́N
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL
DIRECTORES DE COLEGIOS MILITARES
Presente.-

Asunto : Recomendación para las vacaciones de estudiantes de medio año.

Referencias    : a) Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.
  b) Decreto Supremo N° 004-2013-ED, Reglamento de la LRM

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, a fin de precisar  aspectos regulados en el marco
de la Ley de Reforma Magisterial en relación a las vacaciones escolares de medio año.

El periodo vacacional de los profesores se encuentra regulado en el artículo 146 del
Reglamento, el cual señala:

“Artículo 146.- Periodo vacacional por áreas de desempeño laboral
Los periodos vacacionales de los profesores se determinan de acuerdo al área de
desempeño laboral en la que presta sus servicios:
a) El profesor que labora en el Área de Gestión Pedagógica goza de sesenta (60)
días anuales de vacaciones remuneradas, las que en todos los casos deben
coincidir con las vacaciones de los estudiantes.

          (…)”

Por su parte, el artículo 147, sobre las vacaciones de medio año de los estudiantes,
señala:

“Artículo 147.- Actividades de los profesores en las vacaciones escolares
147.1. En las vacaciones escolares de medio año los profesores del Área de Gestión
Pedagógica desarrollan actividades propias de su responsabilidad en el trabajo
educativo, sin necesidad de asistir a la institución educativa.
Sin embargo, en caso las instancias de gestión educativa descentralizada
programen actividades que requieran de la asistencia del profesor, este se encuentra
en la obligación de participar en las mismas, caso contrario se procederá con los
descuentos correspondientes.
147.2. Los profesores de las otras áreas de desempeño laboral están obligados a
asistir a la institución educativa.”

En esta línea, los profesores que laboran en el área de gestión pedagógica, durante las
vacaciones escolares de medio año:

a) Realizan las actividades propias de su responsabilidad en el trabajo educativo,
sin necesidad de asistir a la institución educativa; es decir los docentes, durante
las vacaciones de medio año,  realizan sus actividades desde su domicilio o
desde el lugar en donde se encuentren.
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b) Deben asistir a las actividades programadas con anticipación por las instancias
de gestión educativa descentralizada1 (institución educativa, Unidad de Gestión
Educativa Local, Dirección Regional de Educación y Ministerio de Educación).

Sobre las vacaciones de medio año de los estudiantes, es preciso indicar:

a) Las actividades que programen las IGED, pueden ser presenciales o virtuales,
de acuerdo a la necesidad institucional o contexto, considerando además la
situación epidemiológica actual.

b) Las actividades programadas presencialmente deben ser realizadas con
anticipación, por lo que las IGED deben efectuar el reajuste en la calendarización
del año escolar. Solamente en este caso, el docente se encuentra en la
obligación de asistir.

En este contexto, el Minedu recomienda a las IGED que las actividades programadas para
los profesores del área de gestión pedagógica, durante las vacaciones escolares de medio
año, sean con anticipación y se encuentren en el calendario del año escolar, las cuales
preferentemente deben ser virtuales.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial
consideración.

                              Atentamente,

(Documento firmado digitalmente)
   EDGARDO ROMERO POMA

         Director General de Desarrollo Docente

C.C
DIGEGED

1 Artículo 65 de la Ley Nª 28044, Ley General de Educación.
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